
ANEXO No. 69   
 

 
 
 
 

 
 

1 

 
TIERRA BLANCA, VER. 

INFORME DEL SEGUIMIENTO AL INFORME DEL  
RESULTADO DE LA CUENTA PÚBLICA 

POR EL EJERCICIO 2006 
 
I. ANTECEDENTES 
 
En cumplimiento al Decreto 233 publicado en la Gaceta Oficial número extraordinario 43 de 
fecha 7 de febrero de 2008, se notificó al Presidente Municipal y a los ex funcionarios 
municipales responsables del manejo de los recursos públicos en el ejercicio 2006 del H. 
Ayuntamiento de Tierra Blanca, Ver., el Informe del Resultado de la revisión a la Cuenta 
Pública correspondiente al ejercicio dos mil seis, a fin de que acudieran personalmente, o a 
través de sus representantes debidamente acreditados para tal fin, al Órgano de manera 
conjunta a presentar la documentación y/o aclaraciones que solventaran las inconsistencias 
que se mencionan en cada uno de los puntos de dicho Informe. 
 
 
En atención a lo anterior, el ex Presidente Municipal y ex Tesorero, acudieron a las oficinas de 
este Órgano y presentaron la documentación y/o aclaraciones correspondientes para dar 
cumplimiento al Decreto en comento.  
 
El ex Síndico y ex Regidor integrante de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, no 
atendieron el requerimiento para comparecer en las oficinas del Órgano y presentar 
documentación que solventara las observaciones contenidas en el Informe del Resultado. 
 
Una vez analizada dicha documentación y/o aclaraciones a los señalamientos del Informe del 
Resultado, se notificaron, las inconsistencias que fueron solventadas y aquellas que a juicio del 
Órgano, no fueron desahogadas satisfactoriamente, mediante acta circunstanciada, al ex 
Presidente Municipal y ex Tesorero, así como al representante del H. Ayuntamiento y ex 
Síndico Municipal, los cuales no obstante de no haber acudido a las oficinas de este Órgano a 
presentar documentación que solventara las observaciones contenidas en el Informe del 
Resultado, se presentaron al cierre del acta correspondiente. 
 
El resultado se informa en el presente Informe del Seguimiento al Informe del Resultado de la 
Cuenta Pública por el ejercicio 2006. 
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II. IRREGULARIDADES PENDIENTES 
RESUMEN 

 

CONCEPTO IRREGULARIDADES 
Observaciones de carácter financiero 20 
Observaciones de carácter técnico 39 
Limitaciones 4 
Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental 7 
Salvedades 4 
Recomendaciones 16 

Total 90 
 
 
 

(Los números y letras de las referencias, son los que originalmente se asignaron a las 
inconsistencias en el Pliego de Observaciones respectivo.) 

 
(cifras en miles de pesos) 

 

IRREGULARIDADES QUE PUEDEN SER REPRESENTATIVAS DE UN  
PROBABLE DAÑO PATRIMONIAL 

 

DE CARÁCTER FINANCIERO  
Observaciones 
 
INGRESOS MUNICIPALES 

No. REFERENCIA 

1 
Observación Número: 001/177/2006 
IN 

Los donativos y/o apoyos en dinero o en especie otorgados al H. Ayuntamiento, reportados por 
las entidades que abajo se citan, carecen del soporte documental de su aplicación, y no fueron 
cuantificados ni registrados contablemente. 
 
 ENTIDAD DONANTE CONCEPTO MONTO 
 D.I.F. Estatal Apoyo a menores trabajadores emergencia 37.5 
 
La donación antes descrita fue informada al Órgano de Fiscalización por la entidad donante, 
mediante oficio; sin embargo, debido a que el H. Ayuntamiento no presentó el soporte 
documental de la aplicación, el registro contable como ingresos y al no exhibir documentos que 
demuestren que se informó a la entidad sobre la aplicación de la donación, no existe una 
seguridad de su correcta aplicación. 
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MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se detectó la no recaudación de 
ingresos, sin tener fundamento legal alguno; misma que de continuar, daría cause a la 
presunción de una posible responsabilidad atribuible al o a los servidores públicos que 
conforme a la ley les corresponda su vigilancia y ejercicio directo, ello sin pasar por alto que en 
lo futuro pudieran convertirse en un probable daño patrimonial, ya que reflejaría un menoscabo 
al erario público municipal susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida; siendo ésta la 
razón por la que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTACIÓN: 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 45 fracción I, 72 fracción I y 115 fracciones IX, 

X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 

18 fracción IV, 269, 270 fracción I, 328, 359 fracciones IV y V, 360, 362 fracción II y 367. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 3.2.5 

y 12.1. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Base de Registro, 

Cuantificación en Términos Monetarios, Periodo Contable y Cumplimiento de 
Disposiciones Legales. 
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No. REFERENCIA 

2 
Observación Número: 002/177/206 
IN 

El plazo para la aplicación del descuento del 20% para el pago anual del impuesto predial se 
extendió al mes de marzo, efectuando descuento fuera del plazo establecido por un monto de 
$14.8. 
 
Por lo anterior, se deduce que el H. Ayuntamiento dejó de cumplir el ordenamiento legalmente 
aplicable al presente caso, toda vez que aprobó la ampliación del término del pago del 
impuesto predial con descuento, sin tener fundamentación legal alguna, en perjuicio de la 
Hacienda Municipal y en contra de lo dispuesto en el Código Hacendario para los Municipios 
del Estado o su equivalente, el cual establece lo siguiente:  
 
El pago del impuesto predial será semestral y se realizará dentro de los meses de enero y julio 
de cada año, en la tesorería u oficinas autorizadas. 
 
Los sujetos de este impuesto que opten por el pago anual podrán efectuarlo en el mes de 
enero, en una sola exhibición y, en este caso, obtendrán un descuento del veinte por ciento, 
incluidos quienes paguen la cuota mínima. Este plazo podrá prorrogarse hasta el día último del 
mes de febrero, por Acuerdo del Cabildo, el que se comunicará al Congreso. 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se detectó la no recaudación de 
ingresos, sin tener fundamento legal alguno; misma que de continuar, daría cause a la 
presunción de una posible responsabilidad atribuible al o a los servidores públicos que 
conforme a la ley les corresponda su vigilancia y ejercicio directo, ello sin pasar por alto que en 
lo futuro pudieran convertirse en un probable daño patrimonial, ya que reflejaría un menoscabo 
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al erario público municipal susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida; siendo ésta la 
razón por la que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 72 fracciones I y IX y 115 fracciones IX, X y 

XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 

118 segundo párrafo. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numeral 12.1. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 

Disposiciones Legales. 
 
FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 

No. REFERENCIA 

3 
Observación Número: 030/177/2006 
EG/PD 

De la revisión a la documentación de los recursos del FISM proporcionada por el H. 
Ayuntamiento, se observó que en la acción 046 denominados Proyecto de actualización del 
padrón de usuarios del Organismo Operador de Agua y Alcantarillado por un importe de 
$572.0, los cuales fueron pagados a la empresa PLASCO Gerencia de Proyectos S.A. de C.V., 
la acción presenta las siguientes inconsistencias: 
 

a) Los recursos del FISM no fueron destinados exclusivamente a acciones sociales 
básicas e inversiones con beneficio directo a sectores de la población en condiciones 
de rezago social y pobreza extrema, por lo que se considera gasto no autorizado para 
ejercerse con este fondo ya que fueron aplicados a fines distintos a los establecidos 
expresamente en el artículo 33 incisos a) y b) de la Ley de Coordinación Fiscal, lo 
anterior contraviene a lo establecido en los artículos 33 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, 19 primer párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado y los 
Municipios de Veracruz de Ignacio de la Llave y 72 fracciones XX y XXI de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre. 
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MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se detectó que diversas erogaciones 
pecuniarias realizadas a través de la emisión de cheques, así como operaciones bancarias que 
registran movimiento bursátiles de una cuenta a otra, correspondientes a fondos distintos; 
cuyas acciones evidencian que el recurso correspondiente no se canalizó correctamente a las 
obras y/o acciones autorizadas para ejercerse con cargo al fondo respectivo, es decir, no fueron 
destinadas a los fines que específicamente la ley previene, lo que de subsistir generaría la 
presunción de una posible responsabilidad atribuible al o a los servidores públicos que 
conforme a la ley les corresponda su vigilancia y ejercicio directo, ello sin pasar por alto que en 
lo futuro pudieran convertirse en un probable daño patrimonial, en virtud de que se reflejaría en 
un menoscabo al erario público municipal, susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida y, 
consecuentemente, la presunción de conductas posiblemente constitutivas de delito; siendo 
ésta la razón por la que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley de Coordinación Fiscal, Artículo 33 inciso a). 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Ley de Coordinación Fiscal para el Estado y los Municipios de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, Artículo 19 primer párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 37 fracción VII y 72 fracción XX y XXI 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numeral 8.2. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Revelación Suficiente y 

Cumplimiento de Disposiciones Legales. 
 
El monto del presunto daño patrimonial es por $ 624.3 



 ANEXO No. 69   
 

INFORME DEL SEGUIMIENTO AL INFORME DEL  RESULTADO  
DE  LA CUENTA PÚBLICA POR EL EJERCICIO 2006 

 
 

 
 
TIERRA BLANCA, VER.   7 

 
DE CARÁCTER TÉCNICO 

 
Observaciones 
 
FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 
 

No. Observación 
Número 

Núm. 
de 

Obra 
Descripción Situación 

de la Obra Observación 
Monto del 

presunto pago 
improcedente 

4 035/177/2006 002 

Construcción de 
tanque de 
concreto 
hidráulico de 50 
m3, 
equipamiento 
mecánico y red 
de distribución, 
en la localidad El 
Moral. 

Terminada 

De la revisión 
física: 
Se determinó un 
probable pago 
improcedente por 
costo elevado en 
el suministro y 
aplicación de 
pintura vinílica 
vinimex sobre 
muro y plafón de 
yeso, hasta 
11.00 m. de 
altura. 
De la revisión 
documental:  
En el expediente 
técnico unitario 
no se 
encontraron los 
siguientes 
documentos: 
Acta de entrega-
recepción del H. 
Ayuntamiento a 
la Dependencia 
Normativa y 
evidencia de la 
participación del 
perito 
responsable 
durante la 
ejecución de la 
obra. 
 

$ 5 
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MOTIVACIÓN: Se viola lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, en virtud de que la Dirección de 
Obras Públicas Municipal, debió inspeccionar la correcta ejecución de la obra y controlar todas las fases de la 
misma, para garantizar las mejores condiciones de calidad y economía.  
Contraviene el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la obligación del Sindico y los Regidores 
de firmar las órdenes de pago que la Tesorería emita, así como la Obligación del Tesorero de abstenerse de 
hacer pago o firmar orden de pago que no esté autorizado conforme a la ley y a las disposiciones 
presupuéstales aplicables, o en su caso negar el pago firmando bajo protesta, así mismo, la Comisión de Obras 
incumple con su obligación de inspeccionar la construcción de toda clase de obras materiales propiedad del 
Municipio. Contraviene el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la obligación de los 
Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases de las obras 
públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación comprobatoria del 
ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero que generan las 
obras y acciones.  
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 10, 41, 46, 56 , 57 y 61 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y 
Soberano de Veracruz-Llave; 316 del Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz Llave y 37 
fracción VII, 38 fracción IV, 50 fracción IV, 72 fracciones XX y XXI y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre. 

5 036/177/2006 003 

Construcción  de  
drenaje sanitario 
y fosa 
separadora para 
descargas de 
aguas residuales, 
en la colonia El 
Manguito, en la 
localidad de 
Rodríguez 
Tejeda. 

Terminada 

De la revisión 
física: 
Se determinó un 
probable pago 
improcedente por 
costo elevado en 
los siguientes 
conceptos: 
Construcción de 
dala con sección 
de 15 x 20 cm. a 
base de 
concreto, F´c= 
150 kg/cm2 y 
elaboración de 
muro a base de 
tabique rojo 
recocido de la 
región de 12 cm. 
de espesor 
junteado con 
mortero 
cemento-arena 
proporción 1:4. 
De la revisión 
documental:  
En el expediente 
técnico unitario 
no se 
encontraron los 

20 
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siguientes 
documentos: 
Acta de entrega-
recepción del H. 
Ayuntamiento a 
la Dependencia 
Normativa y 
evidencia de la 
participación del 
perito 
responsable 
durante la 
ejecución de la 
obra. 

MOTIVACIÓN: Se viola lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, en virtud de que la Dirección de 
Obras Públicas Municipal, debió inspeccionar la correcta ejecución de la obra y controlar todas las fases de la 
misma, para garantizar las mejores condiciones de calidad y economía.  
Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la obligación del Sindico y 
los Regidores de firmar las órdenes de pago que la Tesorería emita, así como la Obligación del Tesorero de 
abstenerse de hacer pago o firmar orden de pago que no esté autorizado conforme a la ley y a las disposiciones 
presupuéstales aplicables, o en su caso negar el pago firmando bajo protesta, así mismo, la Comisión de Obras 
incumple con su obligación de inspeccionar la construcción de toda clase de obras materiales propiedad del 
Municipio. 
Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la obligación de los 
Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases de las obras 
públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación comprobatoria del 
ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero que generan las 
obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 10, 41, 46, 56, 57 y 61 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y 
Soberano de Veracruz-Llave; 316 del Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz Llave y 37 
fracción VII, 38 fracción IV, 50 fracción IV, 72 fracciones XX y XXI y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre. 

6 043/177/2006 027 
Ampliación  
eléctrica en la 
localidad de 
Barahúnda. 

Terminada 

De la revisión 
física: 
Se determinó un 
probable pago 
improcedente por 
costo elevado en 
los siguientes 
conceptos: 
Suministro e 
instalación de 
poste de 
concreto 11-500, 
y suministro e 
instalación de 
poste de 

24 
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concreto 11-700. 
De la revisión 
documental: 
En el expediente 
técnico unitario 
no se encontró la 
evidencia de la 
participación del 
perito 
responsable 
durante la 
ejecución de la 
obra. 

MOTIVACIÓN: Se viola lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, en virtud de que la Dirección de 
Obras Públicas Municipal, debió inspeccionar la correcta ejecución de la obra y controlar todas las fases de la 
misma, para garantizar las mejores condiciones de calidad y economía.  
Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la obligación del Sindico y 
los Regidores de firmar las órdenes de pago que la Tesorería emita, así como la Obligación del Tesorero de 
abstenerse de hacer pago o firmar orden de pago que no este autorizado conforme a la ley y a las disposiciones 
presupuéstales aplicables, o en su caso negar el pago firmando bajo protesta, así mismo, la Comisión de Obras 
incumple con su obligación de inspeccionar la construcción de toda clase de obras materiales propiedad del 
Municipio. 
Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la obligación de los 
Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases de las obras 
públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación comprobatoria del 
ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero que generan las 
obras y acciones.  
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 10, 41, 46 y 61 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano 
de Veracruz-Llave, 316 del Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz Llave y 37 fracción VII, 38 
fracción IV, 50 fracción IV, 72 fracciones XX y XXI y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre. 

7 066/177/2006 019 

Ampliación 
eléctrica 
Cazadero, en la 
localidad de 
Ejido Cazadero. 

Terminada 

De la revisión 
física: 
Se determinó un 
probable pago 
improcedente 
por costo 
elevado en el 
concepto de 
suministro e 
instalación de 
poste de 12:750, 
incluye 
instalación, 
hincado, 
plomeado y todo 
lo necesario 

16 
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para su correcta 
ejecución. 

MOTIVACION: Se viola lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, en virtud de que la Dirección de 
Obras Públicas Municipal, debió inspeccionar la correcta ejecución de la obra y controlar todas las fases de la 
misma, para garantizar las mejores condiciones de calidad y economía.  
Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la obligación del Sindico y 
los Regidores de firmar las ordenes de pago que la Tesorería emita, así como la Obligación del Tesorero de 
abstenerse de hacer pago o firmar orden de pago que no este autorizado conforme a la ley y a las disposiciones 
presupuéstales aplicables, o en su caso negar el pago firmando bajo protesta, así mismo, la Comisión de Obras 
incumple con su obligación de inspeccionar la construcción de toda clase de obras y materiales propiedad del 
Municipio. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 10, 41, 46 y 61 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano 
de Veracruz-Llave; 316 del Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz Llave y 37 fracción VII, 38 
fracción IV, 50 fracción IV, 72 fracciones XX y XXI de la Ley Orgánica del Municipio Libre. 

 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 

No. Observación 
Número 

Núm. 
de 

Obra 
Descripción Situación 

de la Obra Observación 
Monto del 

presunto pago 
improcedente 

8 072/177/2006 566 
Construcción de 
relleno sanitario, 
en la cabecera 
municipal. 

Sin iniciar 

De la revisión 
física: 
Debido a 
problemas sociales 
la obra  a la fecha 
no se ha iniciado 
según consta en 
Acta 
circunstanciada de 
fecha 26 de 
septiembre de dos 
mil siete, signada 
por representantes 
de H. 
Ayuntamiento. 
Se determinó un 
probable pago 
improcedente por  
concepto de obra 
pagada no 
ejecutada. 
De la revisión 
documental: 
En el expediente 
técnico unitario no 
se encontraron los 
siguientes 

493 



 ANEXO No. 69   
 

INFORME DEL SEGUIMIENTO AL INFORME DEL  RESULTADO  
DE  LA CUENTA PÚBLICA POR EL EJERCICIO 2006 

 
 

 
 
TIERRA BLANCA, VER.   12 

documentos: 
Fianzas de vicios 
ocultos, pólizas de 
cheques, números 
generadores de 
volúmenes de obra 
ejecutada, bitácora 
de obra o 
instrumento de 
control equivalente, 
actas de entrega-
recepción del 
contratista al H. 
Ayuntamiento y del 
H. Ayuntamiento al 
comité comunitario.  

MOTIVACIÓN: Se viola lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, en virtud de que la Dirección de 
Obras Públicas Municipal, debió inspeccionar la correcta ejecución de la obra y controlar todas las fases de la 
misma. 
Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la obligación del Sindico y 
los Regidores de firmar las ordenes de pago que la Tesorería emita, así como la Obligación del Tesorero de 
abstenerse de hacer pago o firmar orden de pago que no este autorizado conforme a la ley y a las disposiciones 
presupuéstales aplicables, o en su caso negar el pago firmando bajo protesta. 
Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que señala que la ejecución de la obra 
contratada deberá iniciarse en la fecha señalada y el contratante pondrá a disposición del contratista el o los 
inmuebles en que deba llevarse a cabo; así mismo, la Comisión de Obras incumple con su obligación de 
inspeccionar la construcción de toda clase de obras y materiales propiedad del Municipio, además se establece 
la obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos e integrar un expediente unitario 
que contenga  la documentación comprobatoria completa del ejercicio del gasto y la documentación de carácter 
técnico, administrativo, social y financiero que generan las obras y acciones. 
Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la obligación del contratista 
de otorgar las garantías de anticipo y cumplimiento, en el mismo sentido se establecen los plazos para 
formalizar el contrato.  
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos  39 fracciones II y III, 44, 47, 50, 53, 54, 56 y 61 de la Ley de Obras Públicas 
para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave; 316 del Código Hacendario Municipal para el Estado de 
Veracruz Llave y 37 fracción VII, 38 fracción IV, 50 fracción IV, 72 fracciones XX y XXI y 113 de la Ley Orgánica 
del Municipio Libre. 

9 073/177/2006 579 

Construcción de 
salón ejidal 
Paso Nuevo, en 
la localidad de 
Paso Nuevo. 

Sin terminar 

De la revisión 
física: 
Faltan pisos y 
acabados en 
general, mismos 
que no fueron 
considerados en 
esta etapa.  
A la fecha de la 

61 
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visita se está 
colocando la 
cubierta en el salón 
social; trabajos que 
pertenecen al 
ejercicio 
presupuestal 2007.  
Se determinó un 
probable pago 
improcedente por 
diferencia de 
volumen en los 
siguientes 
conceptos: Cadena 
de desplante (cd-1) 
de 20x30 cms. a 
base de concreto 
armado 
f'c=200kg/cm², 
armada con var. no. 
4 y 2 varillas del no. 
3, estribos del no. 2 
a cada 15 cms; 
cadena de 
desplante (cd-2) de 
15x20 cms a base 
de concreto armado 
f'c=200kg/cm², 
armada con 4 var. 
no. 4 y estribos del 
no. 2 a cada 15 
cms; anclaje de 
castillo (k) de 14x15 
cms de concreto 
f'c=200kg/cm², 
armado con 4 
varillas del no. 3 fy= 
4200kg/cm² y 
estribos del no. 2 
@15 cms incluye: 
únicamente anclaje 
y cruces de varillas. 
De la revisión 
documental: 
En el expediente 
técnico unitario no 
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se encontraron los 
siguientes 
documentos: 
Proyecto ejecutivo 
y/o croquis, 
presupuesto base, 
análisis de precios 
unitarios del 
presupuesto base y 
evidencia de la 
calificación del 
presupuesto 
contratado. 
 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece los plazos 
de la recepción de trabajos y se verificará que estén concluidos y en caso de no ser así, se utilizará la garantía 
de cumplimiento otorgada por el contratista; así mismo, la Comisión de Obras incumple con su obligación de 
inspeccionar la construcción de toda clase de obras materiales propiedad del Municipio, además establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga fotocopia de la documentación 
comprobatoria completa del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y 
financiero que generan las obras y acciones.  
Se viola lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, en virtud de que la Dirección de Obras Públicas 
Municipal, debió inspeccionar la correcta ejecución de la obra y controlar todas las fases de la misma. 
Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la obligación del Sindico y 
los Regidores de firmar las órdenes de pago que la Tesorería emita, así como la Obligación del Tesorero de 
abstenerse de hacer pago o firmar orden de pago que no este autorizado conforme a la ley y a las disposiciones 
presupuéstales aplicables, o en su caso negar el pago firmando bajo protesta. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 14 fracción II, 17 inciso II y IV, 30, 41, 50, 53, 54, 56 y 61 de la Ley de Obras 
Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, 316 del Código Hacendario Municipal para el 
Estado de Veracruz Llave y artículos 37 fracción VII, 38 fracción IV, 50 fracción IV, 72 fracciones XX y XXI y 113 
de la Ley Orgánica del Municipio Libre. 
 

 
El monto del presunto daño patrimonial es por $ 619. 
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IRREGULARIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE CARÁCTER FINANCIERO 

Observaciones 
 

INGRESOS MUNICIPALES 
No. REFERENCIA 

10 
Observación Número: 003/177/2006 
 

No se tiene certeza de que el saldo contable de cuentas por cobrar por rezago del impuesto 
predial por $9,117.8 esté soportado por un padrón de contribuyentes actualizado y legalmente 
recuperable. 

 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 37 fracción III, 45 fracción I, 72 fracciones I VII 

y IX y 115 fracciones IX, X y XXXI. 
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 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 
Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 

 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 
30 fracción IV, 51, 52, 66 fracción X, 270 fracciones I y IX, 272 fracción I, 287 fracción III, 
357, 360 y 366. 

 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 12, 
12.1 y 12.8. 

 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Base de Registro, 
Revelación Suficiente, Importancia Relativa y Cumplimiento de Disposiciones Legales. 

 
No. REFERENCIA 

11 
Observación Número: 005/177/2006 
IN 

No existe evidencia de que se hayan recuperado las Multas Federales Administrativas No 
Fiscales por la cantidad de $481.2. 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
 



 ANEXO No. 69   
 

INFORME DEL SEGUIMIENTO AL INFORME DEL  RESULTADO  
DE  LA CUENTA PÚBLICA POR EL EJERCICIO 2006 

 
 

 
 
TIERRA BLANCA, VER.   17 

FUNDAMENTO LEGAL: 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley de Coordinación Fiscal, Artículo 14. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 45 fracción I, 72 fracciones I, VII y IX, 103 

fracción III y 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 

264 fracción I, 265, 270 fracción I y 360. 
 Convenio de Colaboración Administrativa en materia fiscal que celebra el Gobierno Federal 

por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de 
Veracruz, cláusula décima. 

 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 2.1 y 
12.1. 

 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 
Disposiciones Legales. 

 
No. REFERENCIA 

12 
Observación Número: 008/177/2006 
IR 

Efectuaron pagos de honorarios profesionales y/o arrendamiento y no realizaron la retención, ni 
el pago de ISR correspondiente. 
 
 CONCEPTO MONTO 
Retención de 10% sobre honorarios $268.8 
Retención de 10% sobre arrendamiento   12.5 
 TOTAL $281.3 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
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antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley del Impuesto Sobre la Renta, Artículos 102 primero y segundo párrafos y 127 cuarto 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículo 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 

360. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numeral 12.1. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 

Disposiciones Legales. 
 

No. REFERENCIA 

13 
Observación Número: 009/177/2006 
PT 

No existe seguridad razonable de que el valor de los activos fijos, propiedad del municipio, tales 
como inmuebles, mobiliario, equipo e infraestructura municipal, estén incorporados en su 
totalidad al patrimonio municipal y se cuente con el soporte documental que avale su 
propiedad. 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
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encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 37 fracciones IX y X, 45 fracción VI, 105 y 115 

fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles 

del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 85. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 

357, 359 fracción VI, 360, 367, 387, 446 fracciones III y VIII, 447 y 450. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 3.2.2, 

3.2.3, 3.2.5 y 12.1. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Costo Histórico, Revelación 

Suficiente, Importancia Relativa y Cumplimiento de Disposiciones Legales. 
 

No. REFERENCIA 

14 
Observación Número: 013/177/2006 
OL 

Al 31 de diciembre de 2006, el municipio tiene los siguientes juicios y/o demandas en trámite 
como se indican: 
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 No. OFICIO ASUNTO 
 442/2005-II Demanda laboral  C. José Carlos Sandria pendiente Laudo 
 122/2006 Demanda laboral C. Rusbelly Lara Lara se promovió  
  Competencia de la junta especial número 4 
 440/2005-I Demanda laboral C. Guadalupe Alarcón Ricardo en proceso 
  de ofrecimiento y admisión de pruebas 
 1257/05/VII/FESP Denuncia de hechos  contra la Admón. Anterior 
  obras públicas 2001-2004 proceso de investigación 
 1258/05/I/FESP Denuncia de hechos contra Admón. Anterior 
  obras públicas2001-2004 proceso de investigación 
 1256/05/VII/FESP Denuncia de hechos contra la Admón. Anterior 
  obras públicas 2001-2004 proceso de investigación 
 S/Número Denuncia de hechos en contra de quien resulte  
  responsable por adeudos de la pasada Admón. 
  en proceso de investigación 
 626/2006-IV Juicio de amparo directo promovido por C. Mario Valdez 
  Martínez y otros Juzgado tercero Boca del Río, Ver., de  
  Fecha 17/07/2006, Desahogo de pruebas 
 502/2006-I Juicio ordinario civil promovido por el C. Guillermo Díaz  
  Rodríguez por nulidad de constancia de posesión de fecha 
  31/10/2006 Juzgado Cuarto en Tierra Blanca 
 264/2003-II Demanda laboral  C. Miguel Ángel Gómez Rosado el  
  Municipio promovió un amparo (pendiente resolución) 
  7/08/2006 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
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cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 35 fracción XXI y 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 

No. REFERENCIA 

15 
Observación Número: 014/177/2006 
OL 

El H. Ayuntamiento efectuó arrendamientos y/o adquisiciones de bienes y servicios por los 
conceptos y montos indicados, que debieron hacerse mediante el procedimiento de licitación 
que se indica del cual no presentaron la documentación correspondiente; por lo que no se tiene 
la certeza de que se hayan obtenido las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad y 
oportunidad. 
 
Licitación Simplificada. 
 
 CONCEPTO PERIODO MONTO DE REFERENCIA 
 Neumáticos y cámaras diciembre $ 45.0 
 Uniformes julio 85.9 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
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antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 45 fracción VII, 113 y 115 fracciones IX, X y 

XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles 

del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 16, 26, 27, 29 al 35 y 67. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 

360 y 445. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 10.9 

y 12.1. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 

Disposiciones Legales. 
 

No. REFERENCIA 

16 
Observación Número: 015/177/2006 
OL 

No se tiene seguridad razonable de que el H. Ayuntamiento haya acumulado la totalidad de 
percepciones pagadas a funcionarios y empleados y de que el procedimiento de cálculo de los 
impuestos federales de los meses septiembre a diciembre y estatales, así como de las cuotas y 
aportaciones de seguridad social correspondientes, se hayan efectuado conforme lo 
establecido en las leyes aplicables. 
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MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley del Impuesto Sobre la Renta, Artículos 110 fracción I y 113. 
 Ley del Seguro Social, Artículos 27, 28, 29, 30 y 32. 
 Ley del INFONAVIT, Artículo 29 fracción II quinto párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículo 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos del 98 al 

103. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 

360. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 12.1 

y 12.7. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 

Disposiciones Legales. 
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No. REFERENCIA 

17 
Observación Número: 016/177/2006 
AG 

Según la información contenida en la Cuenta Pública del año 2006, el H. Ayuntamiento obtuvo 
ingresos por $63,268.8, egresos por $67,673.8, y sobreejercicio presupuestal por $4,405.0; sin 
embargo, incurrió en las siguientes inconsistencias: 
 
Ingresos 
a) Proveniente del ejercicio anterior, tuvieron una disponibilidad presupuestal por $5,865.6 

que no fue reconocida como ingreso en la contabilidad ni considerada en la Ley de 
Ingresos 2006. 

 
b) Durante el ejercicio se recuperaron préstamos otorgados en años anteriores por deudores 

diversos, por $93.9, que incrementan la disponibilidad presupuestal, sin registrar el 
correspondiente ingreso en 2006. 

 
c) Durante el ejercicio se recuperaron préstamos otorgados en años anteriores por anticipos a 

empleados, por $46.5 que incrementan la disponibilidad presupuestal, sin registrar el 
correspondiente ingreso en 2006. 

 
d) La Secretaría de Finanzas y Planeación les otorgó anticipo de Participaciones por $3,608.2, 

el cual, el H. Ayuntamiento lo registró solo como un pasivo sin reconocer el ingreso 
respectivo. 

 
e) El H. Ayuntamiento aplicó recursos para los conceptos que bajo se indican que no están 

incluidos en el Presupuesto de Egresos de 2006. 
 
  CONCEPTO MONTO 
  Impuestos por Pagar $   249.3 
  Anticipos no recuperados 16.5 
  Pago préstamo anticipo 2,953.7 
  Deudores Diversos no recuperados ___27.9 
  TOTAL $3,247.4 
 
Las situaciones descritas anteriormente modifican el resultado reportado en su Cuenta Pública, 
determinándose un remanente $1,961.8. 
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MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtieron errores contables o 
cantidades no conciliadas, aspecto que si bien es cierto no constituye un posible daño 
patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, susceptible de ser 
cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el marco legal que 
rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia que no deja de 
ser importante pese a su naturaleza administrativa, siendo esta la razón por la que el Órgano 
realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL:  
 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

Artículo 76 primer párrafo. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 35 fracción V, 37 fracción III, 45 fracción I, 72 

fracciones I, XX y XXI y 115 fracciones V, IX, X y XXXI. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,, Artículos 

6, 18 fracción IV último párrafo, 269, 270 fracción I, 277, 286, 325, 328, 338, 355, 356, 357, 
358, 359, 360, 362 fracción I, 363, 364, 365, 366, 367, 368, 375 y 377. 

 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 3.2.2, 
3.2.3, 3.2.5, 6, 12, 12.1, 12.2, 12.4 y 12.6. 

 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental: Base de Registro, Periodo 
Contable Control Presupuestario, Revelación Suficiente, Importancia Relativa y 
Cumplimiento de Disposiciones Legales. 
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FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 
No. REFERENCIA 

18 
Observación Número: 018/177/2006 
EG 

De las obras y/o acciones que abajo se citan, a las Actas de Entrega-Recepción a la comunidad 
les faltan las firmas que se indican. 
 
 OBRA/ACCIÓN DESCRIPCIÓN FIRMAS FALTANTES 
 001 Construcción de línea de conducción Comité Comunitario 
  y equipamiento de pozo profundo en la  
  colonia Obrera 
 002 Construcción de tanque elevado Comité Comunitario 
  de concreto de 50 m3 equipamiento 
  mecánico  y red de distribución 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
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FUNDAMENTO LEGAL: 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículo 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, Artículo 56. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 

360. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 10.8, 

10.13.2 y 12.1. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 

Disposiciones Legales. 
 

No. REFERENCIA 

19 
Observación Número: 020/177/2006 
IR 

Efectuaron pagos de honorarios profesionales y/o arrendamiento y no realizaron la retención, ni 
el pago de ISR correspondiente. 
 
 CONCEPTO MONTO 
 Retención de 10% sobre honorarios $29.3 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
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constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley del Impuesto Sobre la Renta, Artículos 102 primero y segundo párrafos y 127 cuarto 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículo 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 

360. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numeral 12.1. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 

Disposiciones Legales. 
 

No. REFERENCIA 

20 
Observación Número: 021/177/2006 
CP 

El saldo al cierre del ejercicio de las cuentas por pagar que abajo se indican, refleja un importe 
que proviene de ejercicios anteriores y no fue pagado y carece de soporte documental. 
 
 CUENTA MONTO DE REFERENCIA 
2102 Enrique Martínez Prieto $    6.0 
2102 Enrique Martínez Prieto 37.2 
2102 Héctor M. Mora  Pérez 7.5 
2102 Promotora Comercial Universal 3.0 
2102 Ing. const. y proyectos universal  21.6 
2102 Promotora Comercial Universal 3.0 
2102 Miguel José Alfaro Vázquez 1.9 
2102 Luis E Argüelles Pérez 6.5 
2102 Miguel José Alfaro Vázquez 5.1 
2102 Noral constructora 81.1 
2102 Ing. Const. y proyectos universal 28.5 
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2102 Héctor M. Mora Pérez 29.0 
2102 Electroconstrucciones Cuevas 23.8 
2102 Enrique Lima García 10.1 
2102 Juan Carrión Medina 12.2 
2102 Carlos Eduardo Jacobo Cancio   7.4 
 TOTAL $283.9 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 37 fracción III, 45 fracción I, 72 fracción I y 115 

fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 

357, 359 fracción VII, 360, 366 y 368. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM Y FAFM 2006, numerales 3.2.5 

y 12.1. 
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 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Revelación Suficiente, 
Importancia Relativa y Cumplimiento de Disposiciones Legales. 

 
No. REFERENCIA 

21 
Observación Número: 023/177/2006 
OL 

El H. Ayuntamiento no formuló, ejecutó ni evaluó el Programa Municipal de Protección al 
Ambiente, incumpliendo con el artículo 7 de la Ley Estatal de Protección Ambiental. 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Estatal de Protección Ambiental, Artículo 7 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 58 fracción I y 115 fracciones IX y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracción II. 
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 Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, Artículo 30 
fracción III. 

 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 
360. 

 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 
Disposiciones Legales. 

 
No. REFERENCIA 

22 
Observación Número: 029/177/2006 
EG 

De la revisión a la documentación de los recursos del FISM proporcionada por el H. 
Ayuntamiento, se observó que en la acción 045 denominada Desarrollo Institucional, por un 
importe de $299.9 pagados a la Licenciada Leticia Camacho Campos por concepto de 
Asistencia Técnica (Legal y Reglamentos); la acción presenta las siguientes inconsistencias: 
 

a) No cuenta el H. Ayuntamiento con el Convenio que debió celebrar con el Ejecutivo 
Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social y el Gobierno del Estado para 
poder disponer de los recursos en la realización de un programa de desarrollo social. 

 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
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que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 

 
FUNDAMENTO LEGAL: 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley de Coordinación Fiscal, Artículo 33 párrafo cuarto. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 36 fracción VI, 37 fracción VII, 115 fracciones 

IX, X y XXXI. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numeral 8.3. 

 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 

No. REFERENCIA 

23 
Observación Número: 026/177/2006 
IR 

Efectuaron pagos de honorarios profesionales y/o arrendamiento y no realizaron la retención, ni 
el pago de ISR correspondiente. 
 
 CONCEPTO MONTO 
 Retención de 10% sobre honorarios $30.5 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
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constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley del Impuesto Sobre la Renta, Artículos 102 primero y segundo párrafos y 127 cuarto 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículo 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 

360. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numeral 12.1. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 

Disposiciones Legales. 
 

No. REFERENCIA 

24 
Observación Número: 027/177/2006 
CP 

El saldo al cierre del ejercicio de las cuentas por pagar que abajo se indican, refleja un importe 
que proviene de ejercicios anteriores y no fue pagado y carece de soporte documental. 
 
 CUENTA MONTO DE REFERENCIA 
2102  Barah electrificaciones $24.7 
2102  Alejandro Martín Bravo  2.4 
2102  Miguel José Alfaro  5.7 
2102  Consuelo Romero Loyo  77.0 
2102  Luís E Argüelles Pérez  13.1 
2102  Juan Carrión Medina  9.6 
2102  José Ángel Vázquez Aguilar 3.4 
2102  Constructora arrendadora  1.9 
2102  Julio César Pérez Chávez  35.1 
2102  Mariana Dolores López Calva    21.0 
 TOTAL $193.9 
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MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
 
FUNDAMENTO LEGAL: 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 37 fracción III, 45 fracción I, 72 fracción I y 115 

fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 

357, 359 fracción VII, 360, 366 y 368. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM Y FAFM 2006, numerales 3.2.5 

y 12.1. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Revelación Suficiente, 

Importancia Relativa y Cumplimiento de Disposiciones Legales. 
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No. REFERENCIA 

25 
Observación Número: 028/177/2006 
OL 

El H. Ayuntamiento realizó las obras que abajo se citan, las cuales, conforme al artículo 5 del 
Reglamento en materia de impacto ambiental, se encuentran exentas de evaluación de impacto 
ambiental por parte de la autoridad estatal; sin embargo, no presentó el aviso acompañado de 
una memoria técnica referente a la obra o actividad, a la Coordinación Estatal del Medio 
Ambiente, incumpliendo el artículo 6 del Reglamento en Materia de Impacto Ambiental de la 
Ley Estatal de Protección Ambiental. 
 
 No. OBRA  DESCRIPCIÓN MONTO 
 516 Rehabilitación del Palacio Municipal $1,376.3 
 517 Construcción fosa y complementaria de salón ejidal 107.6 
 579 Construcción Salón Ejidal Paso Nuevo 260.0 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtió que en diversos aspectos 
administrativos, de control interno y de aplicación de ordenamientos legales, el municipio no 
cumplió o cumplió parcialmente con sus obligaciones, aspecto que si bien es cierto no 
constituye un posible daño patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, 
susceptible de ser cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el 
marco legal que rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia 
que no deja de ser importante pese a su naturaleza administrativa; siendo ésta la razón por la 
que el Órgano realizó en su momento la observación correspondiente. 
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FUNDAMENTO LEGAL: 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículos 58 fracción I y 115 fracciones IX y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracción II. 
 Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, Artículo 30 

fracción III. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 

360. 
 Reglamento de Ley Estatal de Protección Ambiental, Artículo 6. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Cumplimiento de 

Disposiciones Legales. 
 

No. REFERENCIA 

26 
Observación Número: 033/177/2006 
EG 

Existen diferencias entre los montos ejercidos asentados en el reporte de cierre del ejercicio 
FAFM-04, la balanza de comprobación, lo comprobado y lo pagado relativas a la siguiente obra: 
 
   BALANZA DE 
 OBRA FAFM-04 COMPROBACIÓN COMPROBADO PAGADO 
 566 $493.2 $493.2 $349.8 $349.8 
 
En el cierre de obras y acciones FAFM-04, dicha obra se informó como ejercida al 100% 
financieramente y físicamente terminada, a la fecha del 26/09/07 se encuentra financiera y 
físicamente inconclusa. 
 
MOTIVACIÓN: 
El Órgano en uso de sus atribuciones legales, efectuó la revisión a las Cuentas Públicas del 
ejercicio 2006, partiendo de la documentación presentada por el ente fiscalizable, lo anterior a 
fin de poder corroborar que, en su carácter de servidor público, cumpla con diligencia el servicio 
encomendado, amén de las obligaciones encaminadas a salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de todo empleo, 
cargo o comisión, y en particular, al ejercicio de los recursos públicos. Así mismo, dentro de las 
atribuciones conferidas a este Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave relativas a este rubro, está la de verificar que quien ejerce los recursos 
antes aludidos, lo lleve a cabo dentro del marco normativo ya mencionado con anterioridad, 
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absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho 
servicio o implique abuso o ejercicio indebido en la función que le ha sido encomendada. Ahora 
bien, como resultado de la revisión antes mencionada, se advirtieron errores contables o 
cantidades no conciliadas, aspecto que si bien es cierto no constituye un posible daño 
patrimonial, al no generar un menoscabo al erario público municipal, susceptible de ser 
cuantificado en cantidad líquida, no menos cierto que aún así contraviene el marco legal que 
rige la naturaleza y fines de la administración pública municipal, circunstancia que no deja de 
ser importante pese a su naturaleza administrativa, siendo esta la razón por la que el Órgano 
realizó en su momento la observación correspondiente. 

 
FUNDAMENTO LEGAL: 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículo 76 primer 

párrafo. 
 Ley Orgánica del Municipio Libre, Artículo 115 fracciones IX, X y XXXI. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz-Llave, Artículo 46 fracciones I y II. 
 Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Artículos 

357, 360 y 366. 
 Manual de Fiscalización, Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM 2006, numerales 3.2.5 

y 12.1. 
 Incumplimiento de Principios de Contabilidad Gubernamental, Revelación Suficiente y 

Cumplimiento de Disposiciones Legales. 
 

DE CARÁCTER TÉCNICO 
Observaciones 
 
FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL  

No. Observación 
Número 

Núm. 
de Obra Descripción Situación de 

la Obra Observaciones 

27 037/177/2006 013 
Ampliación eléctrica  
en la localidad, El 
Resplandor. 

Terminada 

De la revisión 
documental: 
En el expediente 
técnico unitario no se 
encontró la evidencia 
de la participación del 
perito responsable 
durante la ejecución de 
la obra. 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
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comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones.  
FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 61, de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-
Llave, 316 del Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz Llave y 50 fracción IV y 113 de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre. 

28 038/177/2006 015 
Ampliación  eléctrica 
Lomas  del  Vergel, 
en la localidad de 
Joya de la Pita. 

Terminada 

De la revisión 
documental:  
En el expediente 
técnico unitario no se 
encontró la evidencia 
de la participación del 
perito responsable 
durante la ejecución de 
la obra. 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones.  
FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-
Llave, 316 del Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz Llave y 50 fracción IV y 113 de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre. 

29 039/177/2006 018 
Ampliación  eléctrica,  
en la localidad de Los 
Piñones. 

Terminada 

De la revisión 
documental:  
En el expediente 
técnico unitario no se 
encontró la evidencia 
de la participación del 
perito responsable 
durante la ejecución de 
la obra. 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-
Llave, 316 del Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz Llave y  50 fracción IV y 113 de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre. 

30 040/177/2006 020 
Ampliación  eléctrica 
en relleno  sanitario, 
en la cabecera 
municipal. 

Terminada 

De la revisión 
documental:  
En el expediente 
técnico unitario no se 
encontró la evidencia 
de la participación del 
perito responsable 
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durante la ejecución de 
la obra. 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones.  
FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-
Llave, 316 del Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz Llave y 50 fracción IV y 113 de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre. 

31 041/177/2006 025 
Ampliación  eléctrica, 
en la localidad El  
Fraile. 

Terminada 

De la revisión 
documental:  
En el expediente 
técnico unitario no se 
encontró la evidencia 
de la participación del 
perito responsable 
durante la ejecución de 
la obra. 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones.  
FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 61, de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-
Llave, 316 del Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz Llave y 50 fracción IV y 113 de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre. 

32 042/177/2006 026 
Ampliación  eléctrica, 
en la localidad de 
Colonia Agrícola. 

Terminada 

De la revisión 
documental: 
En el expediente 
técnico unitario no se 
encontró la evidencia 
de la participación del 
perito responsable 
durante la ejecución de 
la obra. 
 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones.  
FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-
Llave, 316 del Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz Llave y 50 fracción IV y 113 de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre.  
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33 044/177/2006 044 

Terminación de la 
construcción de 
puente El Huaco en 
la localidad de El 
Huaco. 

Terminada 

De la revisión 
documental: 
En el expediente 
técnico unitario no se 
encontró la evidencia 
de la participación del 
perito responsable 
durante la ejecución de 
la obra. 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones.  
FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-
Llave, 316 del Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz Llave y 50 fracción IV  y 113 de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre. 

34 045/177/2006 004 

Pavimentación de 
concreto hidráulico 
en la calle Francisco 
Pavón entre avenida 
Landero y Coss e 
Iturbide, en la 
cabecera municipal. 

Terminada 

De la revisión 
documental:  
En el expediente 
técnico unitario no se 
encontró la evidencia 
de la participación del 
perito responsable 
durante la ejecución de 
la obra. 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-
Llave, 316 del Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz Llave y  50 fracción IV y 113 de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre. 

35 046/177/2006 005 

Pavimentación de 
concreto hidráulico 
en calle Vicente 
Guerrero entre 
avenida Landero y 
Coss e Iturbide, en la 
cabecera municipal. 

Terminada 

De la revisión 
documental:  
En el expediente 
técnico unitario no se 
encontró la evidencia 
de la participación del 
perito responsable 
durante la ejecución de 
la obra. 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
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comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-
Llave, 316 del Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz Llave y 50 fracción IV  y 113 de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre. 

36 047/177/2006 006 

Pavimentación de 
concreto hidráulico 
en calle Agrarista 
entre avenida 
Landero y Coss e 
Iturbide, en la 
cabecera municipal. 

Terminada 

De la revisión 
documental:  
En el expediente 
técnico unitario no se 
encontró la evidencia 
de la participación del 
perito responsable 
durante la ejecución de 
la obra. 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-
Llave, 316 del Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz Llave y 50 fracción IV y 113 de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre. 

37 048/177/2006 007 

Pavimentación de 
concreto hidráulico 
en calle Allende entre 
avenida Landero y 
Coss y Nicolás 
Bravo, en la 
cabecera municipal. 

Terminada 

De la revisión 
documental:  
En el expediente 
técnico unitario no se 
encontró la evidencia 
de la participación del 
perito responsable 
durante la ejecución de 
la obra. 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-
Llave, 316 del Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz Llave y 50 fracción IV y 113 de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre. 

38 049/177/2006 008 

Pavimentación de 
concreto hidráulico 
en calle Pedro 
García entre avenida 
Landero y Coss e 
Iturbide, en la 
cabecera municipal. 

Terminada 

De la revisión 
documental:  
En el expediente 
técnico unitario no se 
encontró la evidencia 
de la participación del 
perito responsable 
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durante la ejecución de 
la obra. 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-
Llave, 316 del Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz Llave y 50 fracción IV  y 113 de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre. 

39 050/177/2006 011 

Pavimentación de 
concreto hidráulico 
en calle Marcos C. 
Licona entre avenida 
Pino Suárez y 
avenida del Maestro, 
en la cabecera 
municipal. 

Terminada 

De la revisión 
documental:  
En el expediente 
técnico unitario no se 
encontró la evidencia 
de la participación del 
perito responsable 
durante la ejecución de 
la obra. 
 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones.   
FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-
Llave, 316 del Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz Llave y 50 fracción IV y 113 de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre. 

40 051/177/2006 014 
Ampliación  eléctrica  
Monte  Quemado, en 
la localidad de 
Joachin. 

Terminada 

De la revisión 
documental:  
En el expediente 
técnico unitario no se 
encontraron los 
siguientes documentos: 
Acta de entrega 
recepción a la C.F.E. y 
evidencia de la 
participación del perito 
responsable durante la 
ejecución de la obra. 
 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones.  
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FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 56, 57 y 61 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de 
Veracruz-Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre y 316 del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz Llave. 
 

41 052/177/2006 023 
Ampliación  eléctrica, 
en la localidad  de 
Loma  del  Nanche.   

Terminada 

De la revisión 
documental:  
En el expediente 
técnico unitario no se 
encontró la evidencia 
de la participación del 
perito responsable 
durante la ejecución de 
la obra. 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones.   
FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-
Llave, 316 del Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz Llave y 50 fracción IV y 113 de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre. 
 

42 053/177/2006 030 

Construcción aula (s) 
en telesecundaria 
Alfonso Arroyo 
Flores, en la 
localidad de Joachin. 

Terminada 

De la revisión 
documental:  
En el expediente 
técnico unitario no se 
encontraron los 
siguientes documentos: 
Factibilidad del 
proyecto por la 
Dependencia 
Normativa y evidencia 
de la participación del 
perito responsable 
durante la ejecución de 
la obra. 
 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones.   
FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 13 fracciones II y IV y 61 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y 
Soberano de Veracruz-Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre y 316 del Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz Llave. 
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43 054/177/2006 031 
Construcción aula (s) 
en telebachillerato El 
Recreo, en la 
cabecera municipal. 

Terminada 

De la revisión 
documental:  
En el expediente 
técnico unitario no se 
encontraron los 
siguientes documentos: 
Factibilidad del 
proyecto por la 
Dependencia 
Normativa y evidencia 
de la participación del 
perito responsable 
durante la ejecución de 
la obra. 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones.   
FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 13 fracciones II y IV y 61 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y 
Soberano de Veracruz-Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre y 316 del Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz Llave. 

44 055/177/2006 032 

Construcción barda 
perimetral y muros 
de acceso en 
escuela primaria El 
Porvenir, en la 
localidad de La 
Victoria. 

Terminada 

De la revisión 
documental:  
En el expediente 
técnico unitario no se 
encontró la evidencia 
de la participación del 
perito responsable 
durante la ejecución de 
la obra. 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones.   
FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-
Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre y 316 del Código Hacendario Municipal para el 
Estado de Veracruz Llave. 

45 056/177/2006 035 

Rehabilitación aula 
(s) en escuela 
primaria  Presidente 
Juárez,  en la 
cabecera municipal. 

Terminada 

De la revisión 
documental:  
En el expediente 
técnico unitario no se 
encontró la evidencia 
de la participación del 
perito responsable 
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durante la ejecución de 
la obra. 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones.  
FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-
Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre y 316 del Código Hacendario Municipal para el 
Estado de Veracruz Llave. 

46 057/177/2006 036 

Rehabilitación de 
escuela primaria 
Manuel C. Tello 
(turno matutino) y 
Niños Héroes (turno 
vespertino), en la 
localidad Joachin. 

Terminada 

De la revisión 
documental:  
En el expediente 
técnico unitario no se 
encontró la evidencia 
de la participación del 
perito responsable 
durante la ejecución de 
la obra.  

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones.  
FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano del Estado de 
Veracruz-Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre y 316 del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

47 058/177/2006 040 

Construcción puente 
vehicular de concreto 
hidráulico en avenida 
Prolongación 
Landero y Coss, en 
la cabecera 
municipal. 

Terminada 

De la revisión 
documental:  
En el expediente 
técnico unitario no se 
encontró la evidencia 
de la participación del 
perito responsable 
durante la ejecución de 
la obra. 
 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones.  
FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano del Estado de 
Veracruz-Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre y 316 del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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48 059/177/2006 041 

Construcción de 
puente vehicular de 
concreto hidráulico 
en boulevard 4 de 
Agosto, en la 
cabecera municipal. 

Terminada 

De la revisión 
documental:  
En el expediente 
técnico unitario no se 
encontró la evidencia 
de la participación del 
perito responsable 
durante la ejecución de 
la obra. 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones.  
FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano del Estado de 
Veracruz-Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre y 316 del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

49 060/177/2006 042 

Construcción puente 
vehicular de concreto 
hidráulico en circuito 
Francisco Villa y calle 
Jesús Aquino, en la 
cabecera municipal. 

Terminada 

De la revisión 
documental:  
En el expediente 
técnico unitario no se 
encontró la evidencia 
de la participación del 
perito responsable 
durante la ejecución de 
la obra. 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones.  
FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano del Estado de 
Veracruz-Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre y 316 del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

50 061/177/2006 043 

Construcción de 
puente vehicular de 
concreto hidráulico, 
en la localidad El 
Amarillo. 

Terminada 

De la revisión 
documental:  
En el expediente 
técnico unitario no se 
encontró la evidencia 
de la participación del 
perito responsable 
durante la ejecución de 
la obra. 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
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comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones.   
FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano del Estado de 
Veracruz-Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre y 316 del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

51 062/177/2006 052 

Construcción barda, 
guarniciones y 
banquetas escuela 
primaria Felipe 
Carrillo Puerto, en la 
cabecera municipal. 

Terminada 

De la revisión 
documental:  
En el expediente 
técnico unitario no se 
encontró la evidencia 
de la participación del 
perito responsable 
durante la ejecución de 
la obra. 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones.  
FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano del Estado de 
Veracruz-Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre y 316 del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

52 063/177/2006 060 

Construcción de 
guarniciones y 
banquetas, en 
avenida Heroico 
Colegio Militar, entre 
calle Independencia 
y Carretera Federal, 
en la cabecera 
municipal. 

Terminada 

De la revisión 
documental:  
En el expediente 
técnico unitario no se 
encontraron los 
siguientes documentos: 
Fianza de vicios ocultos 
y evidencia de la 
participación del perito 
responsable durante la 
ejecución de la obra 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones.  
FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 54 y 61 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de 
Veracruz-Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre y 316 del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz Llave. 

53 064/177/2006 062 

Construcción de 
puente en avenida 
Heroico Colegio 
Militar esquina 
Abasolo, en la 

Terminada 

De la revisión 
documental:  
En el expediente 
técnico unitario no se 
encontró la evidencia 
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cabecera municipal. de la participación del 
perito responsable 
durante la ejecución de 
la obra. 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones.  
FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 61 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-
Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre y 316 del Código Hacendario Municipal para el 
Estado de Veracruz Llave. 

 

No. Observación 
Número 

Núm
. de 

Obra 
Descripción Situación de 

la Obra Observaciones 

54 067/177/2006 063 

Construcción de 
sistema de drenaje 
sanitario en Av. 
Heroico Colegio 
Militar entre Abasolo 
y Carretera Federal, 
391 ml., en la 
cabecera municipal.  

Terminada 

De la revisión documental: 
En el expediente técnico unitario no 
se encontraron los siguientes 
documentos: Finiquito de obra, 
evidencia de la calificación del 
presupuesto contratado y acta de 
adjudicación. 
 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 41 Y 45   de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de 
Veracruz-Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre y 316 del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz Llave.  

55 069/177/2006 050 

Construcción de 
aula(s) escuela 
primaria Barbosa 
Held, en la cabecera 
municipal 

Terminada 

De la revisión documental: 
En el expediente técnico unitario no 
se encontró la validación del proyecto 
por la dependencia normativa.  

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 13 fracciones II y IV, de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y 
Soberano de Veracruz-Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre y 316 del Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz Llave.  
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56 070/177/2006 060 

Construcción de 
guarniciones y 
banquetas en 
Avenida Heroico 
Colegio Militar calle 
Independencia y 
Carretera Federal, en 
la cabecera 
municipal. 

Terminada 

De la revisión documental: 
En el expediente técnico unitario no 
se encontraron los siguientes 
documentos: Actas de entrega 
recepción del contratista al H. 
Ayuntamiento y del H. Ayuntamiento 
al comité comunitario y finiquito de 
obra. Presenta incompletas las 
estimaciones de obra y los números 
generadores de volúmenes de obra 
ejecutada.  
Por no presentar  o estar incompletos 
los documentos técnicos 
anteriormente descritos no fue 
posible determinar la congruencia de 
lo pagado y cargado al costo de la 
obra con lo realmente ejecutado. 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos  45, 50, 53 y 56 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano 
de Veracruz-Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre y 316 del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz-Llave.  

57 071/177/2006 065 

Construcción de aula 
(s) en primaria 
Gregorio Torres 
Quintero, en la 
localidad El Amate. 

Terminada 

De la revisión documental: 
En el expediente técnico unitario no 
se encontró la validación del proyecto 
por la Dependencia Normativa. 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga la documentación 
comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y financiero 
que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 13 fracciones II y IV de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y 
Soberano de Veracruz-Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre y 316 del Código 
Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz Llave.  
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FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 
No
. 

Observación 
Número 

Núm. 
de 

Obra 
Descripción Situación de 

la Obra Observaciones 

58 074/177/2006 516 

Rehabilitación 
del palacio 
municipal 2a. 
etapa, en la 
cabecera 
municipal. 

Sin terminar 

De la revisión física: 
Faltan acabados en exteriores del 
palacio municipal  los cuales no fueron 
considerados en esta etapa. 
De la revisión documental: 
En el expediente técnico unitario no se 
encontraron los siguientes documentos: 
Acta de presentación y apertura de 
propuestas (técnica y económica) y 
análisis de las propuestas (cuadro 
comparativo). 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, ya que establece los plazos 
de la recepción de trabajos y se verificará que estén concluidos y en caso de no ser así, se utilizará la garantía 
de cumplimiento otorgada por el contratista; así mismo, la Comisión de Obras incumple con su obligación de 
inspeccionar la construcción de toda clase de obras y materiales propiedad del Municipio, además establece la 
obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así como controlar todas las fases 
de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga fotocopia de la documentación 
comprobatoria completa del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, social y 
financiero que generan las obras y acciones.  
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 32 y 41 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de 
Veracruz-Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre y 316 del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz Llave.  

59 075/177/2006 530 

Programa de 
mejoramiento 
de vivienda 
lámina 
galvanizada, en 
la cabecera 
municipal. 

Terminada 

De la revisión documental: 
En el expediente técnico unitario no se 
encontraron los siguientes documentos: 
Presupuesto de obra, facturas, reporte 
fotográfico y acta de entrega-recepción 
del H. Ayuntamiento al comité 
comunitario. Por no presentar  los 
documentos técnicos y financieros 
anteriormente descritos no fue posible 
determinar la congruencia de lo pagado 
con lo realmente ejecutado. 

MOTIVACIÓN: Contraviene lo señalado en el fundamento legal, que abajo se cita, en el fundamento legal, que 
abajo se cita, ya que establece la obligación de los Ayuntamientos de elaborar los programas y presupuestos así 
como controlar todas las fases de las obras públicas a su cargo, e integrar un expediente unitario que contenga 
la documentación comprobatoria del ejercicio del gasto y la documentación de carácter técnico, administrativo, 
social y financiero que generan las obras y acciones. 
FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 17, 56 y 58 de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de 
Veracruz-Llave; 50 fracción IV y 113 de la Ley Orgánica del Municipio Libre y 316 del Código Hacendario 
Municipal para el Estado de Veracruz Llave.  
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Limitaciones 
 

No. REFERENCIA 

1 
Limitación Número: 001/177/2006 
 

Avalúo de inmuebles remitido al H. Congreso. 
 

No. REFERENCIA 

2 
Limitación Número: 008/177/2006 
 

Cálculo anual del ISR por salarios anual y declaración anual.  
 

No. REFERENCIA 

3 
Limitación Número: 009/177/2006 
 

Formato fiscal r-1 y cambios de la situación fiscal. 
 

No. REFERENCIA 

4 
Limitación Número: 011/177/2006 
 

Expediente de cobro de multas administrativas no fiscales integrando el saldo al 31 de 
diciembre de 2006. 
 
Incumplimiento de principios de contabilidad gubernamental 
 
Persiste el incumplimiento a los siguientes principios de contabilidad gubernamental: 
 

a) Base de Registro. 
b) Cuantificación en Términos Monetarios. 
c) Periodo Contable. 
d) Control Presupuestario. 
e) Revelación Suficiente. 
f) Importancia Relativa. 
g) Cumplimiento de Disposiciones Legales. 
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Salvedades 
 

No. REFERENCIA 

1 
Salvedad Número: 001/177/2006 
 

No existe seguridad razonable de que el H. Ayuntamiento, en materia de pago de salarios y 
demás prestaciones al personal de base y eventual, cumplió con lo siguiente: 
 

1. Acumular las compensaciones extraordinarias y otros pagos para el cálculo de ISR y 
cuotas de seguridad social, por ello no se tiene certeza de que haya: 

a. Enterado correctamente el ISR por los sueldos y salarios pagados. 
b. Enterado correctamente las aportaciones de seguridad social, por los sueldos y 

salarios pagados, a las Instituciones respectivas. 
 

Como consecuencia de lo anterior, las autoridades correspondientes podrán, en su caso, fincar 
créditos fiscales con los consecuentes recargos, actualizaciones y multas. 
 

No. REFERENCIA 

2 
Salvedad Número: 002/177/2006 
 

No se cuenta con evidencia suficiente del soporte documental en su totalidad, del saldo 
registrado en contabilidad al 31 de diciembre de 2006 de los bienes muebles $19,026.6. 
 

No. REFERENCIA 

3 
Salvedad Número: 003/177/2006 
 

Al 31 de diciembre de 2006, no se cuenta con la evidencia documental en su totalidad de 
avalúos y escrituras públicas de Terrenos cuyo saldo en la contabilidad es de $4,447.0 y se 
carece del soporte documental que ampare el saldo de edificios por $9,809.1. 
 

No. REFERENCIA 

4 
Salvedad Número: 004/177/2006 
 

Al 31 de diciembre de 2006, se tiene registrado un saldo en Cuentas por Cobrar (Impuesto 
predial) por $9,118.0, del cual no se cuenta con la seguridad razonable de su recuperación, así 
como,  otras cuentas por cobrar de ejercicios anteriores por $484.2. 
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Recomendaciones 
 
INGRESOS MUNICIPALES 
 

No. REFERENCIA 

1 
Recomendación Número: 001/177/2006 
 

Vigilar, a través de su Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, que se ajusten sus 
políticas y prácticas contables a los principios de contabilidad gubernamental, para que 
elaboren debidamente todos los registros auxiliares necesarios, incluido el auxiliar de bancos 
conciliado oportunamente. 
 

No. REFERENCIA 

2 
Recomendación Número: 002/177/2006 
 

Aplicar un estricto control presupuestal, apegándose a lo establecido en el artículo 72, fracción 
XX de la Ley Orgánica del Municipio Libre, autorizando únicamente pagos que estén 
comprendidos en el Presupuesto de Egresos. 
 

No. REFERENCIA 

3 
Recomendación Número: 003/177/2006 
 

Realizar conciliaciones entre los inventarios de los bienes inmuebles y muebles propiedad del 
municipio y los registros contables respectivos. 
 

No. REFERENCIA 

4 
Recomendación Número: 004/177/2006 
 

Las pólizas cheque deben hacerse indicando los movimientos contables que originaron su 
realización y deben estar firmadas por la persona que las elaboró, la que autorizó, así como de 
quien recibió el cheque. 
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No. REFERENCIA 

5 
Recomendación Número: 005/177/2006 
 

Elaborar y requisitar las órdenes de pago que respalden las erogaciones y garanticen que el 
gasto se ejecuta razonablemente, dentro del marco del presupuesto autorizado. 
 

No. REFERENCIA 

6 
Recomendación Número: 006/177/2006 
 

Elaborar inventario de recibos mecanizados de Impuesto Predial por ejercicio, para determinar, 
mediante este procedimiento, los créditos ya prescritos de cuentas por cobrar y efectuar los 
trámites legales correspondientes para realizar una depuración de las cuentas mencionadas, y 
que además, sirva de base para evaluar la gestión del Tesorero Municipal. 
 

No. REFERENCIA 

7 
Recomendación Número: 007/177/2006 
 

Se recomienda, previa autorización, llevar a cabo una depuración integral de las cuentas por 
cobrar en general, a efecto de que los estados financieros reflejen saldos reales susceptibles 
de recuperación. Así mismo, es recomendable que en operaciones futuras, se compruebe que 
al momento de efectuarlas estén amparadas con documentación que delimite la 
responsabilidad de la persona que recibe el efectivo y facilite su control y la gestión de su 
cobro. 
 

No. REFERENCIA 

8 
Recomendación Número: 008/177/2006 
 

Actualizar el padrón de contribuyentes de rezago del predial y corregir el sistema SIREC  
 

No. REFERENCIA 

9 
Recomendación Número: 009/177/2006 
 

Firmar las hojas de recaudación diaria de ingresos municipales por el responsable del área de 
cajeras y tesorería.  
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No. REFERENCIA 

10 
Recomendación Número: 010/177/2006 
 

Se recomienda evaluar el costo-beneficio del aseguramiento de bienes municipales, ya que  no 
existe certeza razonable de que el H. Ayuntamiento tenga asegurados los bienes inmuebles por 
incendio, daños, responsabilidad civil y desastres naturales, así como los bienes muebles por 
daños, robo o extravío y responsabilidad civil, por no haber tenido a la vista la información 
correspondiente. 
 

No. REFERENCIA 

11 
Recomendación Número: 011/177/2006 
 

Presentar los estados financieros mensuales  ante el H. Congreso del Estado oportunamente, a 
fin de cumplir con lo establecido en el  Art. 72 fracción XIII de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre dentro de las funciones del tesorero municipal señala lo siguiente: 
Presentar al H. Ayuntamiento, dentro de los quince días de cada mes, los estados financieros 
del mes inmediato anterior para su glosa preventiva, debiendo aquel remitirla al Congreso del 
Estado dentro de los diez días siguientes, así como la cuenta pública anual conforme a las 
disposiciones  legales vigentes. 
 

No. REFERENCIA 

12 
Recomendación Número: 012/177/2006 
 

Ejercer las facultades otorgadas en el Código de Procedimientos Administrativos para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave en sus artículos del 192 al 244, para lograr la recuperación 
de los rezagos. 
 
RAMO 033 
 

No. REFERENCIA 

13 
Recomendación Número: 013/177/2006 
 

Deben conservar la documentación en el orden establecido en el Manual de Fiscalización, 
Cuenta Pública, Ramo 033: FISM y FAFM emitido por el Órgano de Fiscalización Superior del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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No. REFERENCIA 

14 
Recomendación Número: 014/177/2006 
 

Las pólizas cheque deben hacerse indicando los movimientos contables que originaron su 
realización y deben estar firmadas por la persona que las elaboró, la que autorizó, así como de 
quien recibió el cheque. 
 

No. REFERENCIA 

15 
Recomendación Número: 015/177/2006 
 

Los comprobantes del ejercicio de los recursos deben reunir los requisitos fiscales que marca la 
normativa aplicable. 
 

No. REFERENCIA 

16 
Recomendación Número: 016/177/2006 
 

Solicitar a los contratistas de obra, una copia del alta de la obra y de los trabajadores ante el 
IMSS. 
 
III. OPINIÓN 
 
Una vez que se ha dado cumplimiento al Decreto número 233 del H. Congreso del Estado, de 
fecha 24 de enero de 2008, publicado en la Gaceta Oficial número extraordinario 43 de fecha 7 
de febrero de 2008, así como lo correspondiente del artículo 31 de la Ley de Fiscalización 
Superior para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave aplicable al ejercicio 2006, se 
expone lo siguiente: 
 
El H. Ayuntamiento de Tierra Blanca, Ver., en el lapso legal, no solventó la totalidad de las 
observaciones, limitaciones, incumplimiento a los principios de contabilidad gubernamental, 
salvedades y recomendaciones, en su caso, notificadas en su respectivo Informe del 
Resultado, en razón de que la documentación y aclaraciones presentadas, a juicio del Órgano, 
no fueron suficientes para solventarlas, por lo que, una vez transcurrido el plazo legal previsto 
en el procedimiento de fiscalización hasta esta fase, adquieren el carácter de irregularidades, 
ya que pudieran ser representativas de presunto daño patrimonial por un monto de referencia 
de $671.3, correspondiente a las irregularidades con número de referencia 001/177/2006, 
002/177/2006, 035/177/2006, 036/177/2006, 043/177/2006, 066/177/2006, 072/177/2006 y 
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073/177/2006, además de existir erogaciones por conceptos no contemplados en la Ley de 
Coordinación Fiscal, refrente a pago de proyecto de actualizción de padrón de usuarios del 
Organismo Operador de Agua y Alcantarillado por un monto de referencia de $572 
correspondiente a la irregularidad con número de referencia 030/177/2006 de este informe. 
 
Por todo lo anterior y en apego a lo establecido en el artículo 31, fracción VII de la Ley de 
Fiscalización Superior para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave aplicable al ejercicio 
2006, en virtud de que las auditorías practicadas se realizaron con base en pruebas selectivas 
de las obras y acciones, en su caso, ejecutadas con los recursos públicos del ejercicio 2006, en 
ningún momento, las notificaciones que expida el Órgano, referentes a la solventación de las 
observaciones, recomendaciones, limitaciones, incumplimiento a los principios de contabilidad 
gubernamental y salvedades, en su caso, detectadas como resultado de la fiscalización 
superior, reconocimientos de haber efectuado una gestión financiera adecuada o 
amonestaciones, liberarán a los encargados de la administración del H. Ayuntamiento de Tierra 
Blanca, Ver., de responsabilidades futuras que pudieran surgir con motivo del ejercicio de las 
facultades de revisión, que le asisten a las autoridades competentes, con base en lo que 
establecen la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y la Ley de Fiscalización Superior 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en lo que no fue materia de examen. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Xalapa, Ver., julio de 2008. 
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